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BE LA PROVINCIA BE VALLADOUB.
®e prahSSea Esí® i5®saa§a2g®s, iraa’ées, «Siicvcs y ^'Sea^saes dé ©ada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los ¡ 
dénias pueblos de la misma provincia. {Lay de 3 de Noviem- i 
fcredei857.J . j

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ¡i 
cu los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las ! 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, ! 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasaran á 
los editores de los mencionados periódicos, fltealcs órde
nes de 3 de Abril y Q de Agosto de 1839. •

SECCIO.XES EN QUE SE HALLI DIVIÓIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública ,

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de.la Universidad, Sres Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia. . ■ _

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administredtr 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Adminislracbiu económica provincial.

5 .® Los anuncios oficiales,,-sea cual fuere la Autoridad^ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nacslra Señora 
(Q. D. G.^ y SS. ÁA- RR. con
tinúan cu el Real sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 5 de Setiembre.)

Mayordomía Mayor de S. M.=Ex- 
ceienlísimo Sr.: El Exemo. Sr. Pri
mer Médico ordinario de S. M.. Pre
sidente de la Facultad de la Beal Cá
mara, me dice á las once de la ma
ñana de hoy ló que sigue:

«Exemo Sr.: S. M. el Rey nuestro 
Señor continúa sin novedad en su 
convalecencia. En atención al estado 
satisfactorio de S. M., cesan desde hoy 
los partes que he tenido la honra de 
dirigir à V. E.»

Lo que trascribo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Lios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio de San Ildefonso 2 de Setiem- 
ñro de 1805.=^E1 Duque de Bailén.= 
E.xcmo. Sr, Presidente del Consejo 
de .Ministros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

Pmo. Sr,:.Conformándose la Reina 
(Q- D. G.) con lo propuesto por esa 
dirección y por la Sección cuarta de

Junta consultiva de Caminos^ Ca
nales y Puertos, se ha servido autori
zar á D. Domingo Hisanta para que, 
^ah’o el derecho de propiedad, y sin 

perjuicio de tercero, aproveche los 
aguas del rió Beguda como fuerza 
motriz de un molino harinero que 
inlenta construir en la masía de Des- 
eovét, distrito municipal de Aña, 
provincia de Lérida; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes:

1 .* La nueva presa se establecerá 
en el sitio que ocupa la que existe 
actualmente, dándole la misma altu
ra que esta tiene sobre el lecho del rió, 
y refiriéndola á un punto fijo de las 
inmediaciones para que en todo tiem
po se pueda comprobar que no ha 
sido alterada.

2 .’ Se construirá un pequeño 
puente acueducto para el paso del 
barranco de las Encantadas; la ace
quia de conducción tendrá la forma 
y dimensiones convenientes al cau
dal de agua que ha de llevar y la 
clase de terreno que ha de atravesar; 
teniendo su desagüe en el punto de
signado en el plano, y revisliéndose 
do fábrica el escarpe por el que las 
aguas refluyen al rió,

5,^ La cantidad de agua que cor
responde á esta concesión es de 29 
litros, 26 centilitros por segundo so
bre los 74 centilitros por segundo que 
pertenecen al riego establecido, y 
no podrá aplicarse á otros usos que 
el «special para que se concede.

4 .° Las obras se ejecutarán bajo 
la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia y con arreglo al proyecto 
presentado.

5 .“ Si en el término de un año 
no se diese princijíio á las obras, se 
entenderá caducada esta autoriza
ción.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Agosto de 1863.

Alonso Martínez.

Sr. Director general de Obras pú
blicas..

(Gaceta del 1.° de Agosto.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 
de Julio de 1863, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de 
Galicia y el especial de Hacienda de 
Orense, acerca del conocimiento, en 
cuanto al carabinero José Perez Alva
rez, de là causa instruida contra An
tonio Alonso por contrabando de sal 
y resistencia á los carabineros, y por 
omisión y abuso del Perez Alvarez en 
el cumplimiento de sus obligaciones:

Resultando que en la madrugada 
del dia 1.° de Junio de 186'2, el sar
gento de carabineros del puesto de la 
villa de Celanova, con objeto de sor
prender un contrabando de sal, dis
tribuyó la fuerza de su.marido del 
modo que juzgó conveniente; que en 
su consecuencia los carabineros José 
Perez Alvarez y Juan Pardo Arias de-, 
tuvieron á Antonio Alonso, que con- 
ducia caballerías cargadas de sal de 
Portugal, el cual, según declaran di
chos individuos, se dirigió contra ellos 
navaja en mano hasta el punto de 
obligar á Perez Alvarez á que le hi
riera haciendo uso de su arma:

Resultando que previas las oportu
nas diligencias adminislralivasj el Juz
gado de Hacienda de Orense proeedió 
á la formación de causa respecto al 
delito de contrabando, y por el de 
Guerra se inició sumaria por la resis
tencia á los carabineros contra Anto
nio Alonso:

Resultando que al prestar este la 
indagatoria en la causa formada por 
el Juzgado de Hacienda, manifestó 
que el carabinero Perez Alvarez le 
hirió resentido porque no le había 
satisfecho dos mensualidades á razón 
de 20 rs., que según convenio entre j 
ambos debía abonarle para que le de- 1 
jara pasar con género ilícito; que en * 

vista de esta declaración y de las de 
varios testigos citados por Alonso, 
conformes en lo esencial con el mis
mo, el .Juez de Hacienda ofició al Ga? 
pitan general de Galicia.á fin de que 
acordase el desafuero del carabinero 
Perez Alvarez, ordenando fuera pues
to á disposición de dicho Juzgado para 
proceder á lo que hubiere lugar:

Resultando que el Juzgado de Guer
ra denegó la declaración de desafue
ro, dando lugar á la presente compe 
tencia:

Resultando que el mismo la funda 
en que, caso de existír el abuso que 
se atribuye á Perez Alvarez, debe im
putarse á Alonso el delito de seduc
ción á carabineros sometido al fallo 
del fuero de guerra, según la última 
parte del art. 20 del Real decreto de 
20 de Junio de 1852, y que por lo 
tanto de accederse al desafuero, re
sultaría dividirse la continencia de la 
causa, siendo el paisano juzgado mili
tarmente por Ia seducción como pre
viene aquel artículo, y el carabinero 
por el Juez de Hacienda pura exigirle 
la responsabilidad que le cupiese en 
el mismo hecho;

Y resullpndo que el Juez de Ha
cienda sostiene su jurisdicción, apo
yado en que el hecho que se persigue 
respecto ai carabinero José Pérez Al
varez es el de omisión y abuso en el 
cumplimiento de su deber, de perse
guir é impedir el contrabando, ter- 
minanlemente previsto y definido co
rno conexo en el párrafo seslo del 
artículo 17 del citado Real decreto, y 
■que como tal corresponde su conoci
miento al mismo Juzgado, según el 
artículo 20 y diferentes resoluciones 
de este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el M¡ni>lro 
del mismo D. Felipe de Urbina:

Considerando que, según el núme
ro 6 del art. 17 del Real decreto de 
20 de Junio de 1852, son delitos co
nexos, de los cuales corresponde co-
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aqueUa ciudad. Contra B. Bernardo | 
Donoso sobre pago de 29.469 reales 
30 céntimos.

Resultando que como administra
dor de la encomienda de San Marlin 
de Trebejo, de la Orden de San Juan, 
entregaba Donoso al Estado los pro-^ 
duelos líquidos de la niisma, y le 
abonaban los centros administrativos 
las cantidades que ponía en el Raneo 
de España, ó en poder de sus comi
sionados, que en Salamanca, lo era la 
casa de Céspedes é hijo, representada i 
en Ciudad-Rodrigo por su subalterno 1 
Den Lúeas Rubio:

Resultando que habiéndole apro-r [ 
bado el Tribunal mayor de Cuentas 
del Reino las correspondientes al año 
de 1843, admiliéndole en justificación 
de una partida de 12.142 rs. el recibo 
del subalterno Don Lúeas Rubio, y 
declarado al mismo tiempo responsa
ble de la misnia al Banco por no ha
berse hecho cargo de ella en las su
yas, la reclamó este de la casa de i 
Céspedes, la cual la abonó, pidiendo 
el desglose y entrega del recibo con 
que Donoso la había justificado para 
entenderse con su encargado en Ciu
dad-Rodrigo.

Resultando que con dicho docu
mento demandó la casa de Céspedes 
en el Juzgado de primera instancia 
^e Ciudad-Rodrigo el reintegro de la 
espresada suma á la hija y heredera 
de Rubio por haber fallecido este; y 
que habiéndose opuesto al pago, ne
gando que el recibo fuese de su padre, 
se dictó sentencia en 7 de Enero últi
mo absolviendole de la demanda, con 
imposición de las costas al deman
dante:

Resultando que consentida esta sen
tencia y satisfechas las costas, impor
tantes 17.556 rs. 36 cénts., presenló 
dernanda la casa de Céspedes é hijo 
en el Juzgado de primera instancia de 
Salamanca pidiendo por acción per
sonal que se condenase á D. Bernar
do Donoso, Ádministrador en 1843 
de la encomienda de San Martin de 
Trebejo, á que le pagase el principal 
y costas originadas en la reclamación 
á la heredera de Rubio de 12.142rea- 
les, valor del recibo apócrifo, ó fuesen 
en junio 29 469 rs. 56 cénts., con 
mas las coslas que se originasen:

Resultando que admitida la deman
da. y espedido exhorto al Juez de pri
mera instancia de Hoyos como del 
domicilio del demandado, para su ei- 
lacion y emplazamiento solicitó este 
del mismo que declarándose compe
tente retuviera el exhorto y oficiase 
de inhibición al de Salamanca, me
diante á qúe aquel era su domicilio, 
se ejercitaba una acción personal y no 
existía sumisión espresa ó tácita ni 
obligación ó contrato sobre cumpli
miento en punto ó localidad deter
minada:

j Resultando que el Juez se declaró 

; competente, retuvo el exhortó y ofi- 
i cio de inhibición al de Salamanca, 
i manifesláridole consideraba á D. Ber-

nocer á la jurisdicción de Hacienda, 
1,1s omisiones y abusos de los emplea- ( 
dos públicos y personas destinadas á 
perseguir el contrabando y la defrau
dación: .

Considerando que el abuso que se 
imputa á Ferez Alvarez está calificado 
como delito conexo:

Considerando que la razón alegada 
por el Juzgado de la Capitanía gene
ral de que, accediéndose al desafuero 
de dicho carabinero, se dividiría la con
tinencia de la causa, no es atendible 
porque esto se halla previsto por el 
artículo 20 del citado Real decreto, 
en el cual, así corno se establece que 
en los casos de seducción ó resisten
cia á individuos del cuerpo de cara
bineros se esté á lo determinado en 
las leyes y disposiciones militares, se 
ordena tambien que esto sea indepen
dientemente de los delitos de contra
bandeó defraudación y demas conexos;

Y considerando por lo que se ha 
expuesto qqe de estas actuaciones ; 
corresponde conocer á Ia jurisdiccioii 
de Hacienda;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que del abuso que se atrif 
huye al carabinero José Perez Alvarez 
debe conocer el Juzgado especial de 
Hacienda de Orense, al que se remi
tan únicamente las actuaciones refe
rentes á la competencia, devolviéndo
se al Capitan general de Galicia la 
causa que sigue contra Antonio Alon
so por resistencia á los carabineros 1 
para su continuación con arreglo á 
derecho:

Así por esta nuestra sentencia, rjue 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertará en la Colección legisla^ 
tiva, para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=El 
Señor Presidente D. Sebastian Gonzá
lez Nandin votó, y por hallarse en el , 
día indispuesto, firma por el mismo el ■ 
Ministro Decano Ramón María de Ar- ■ 
riela ^Ramon María de Arriola=Fe- | 
lipe de Urbina,=Eduardo ElÍQ.=José * 
María Cáceres. i

Publicación. = Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Ilustrísimo Sr. D. Felipe de Urbina i 
Ministro del Tribunal Suprenrio de 
Justicia, eslándose celebrando au
diencia pública en su Sala estraor- 
dinaria en vacaciones el dia de hoy, 
de que certifico conio Escribano de 
Cágiara habilitado.

Hiadrid 28 de Julio de I865.=Lino 
Carrión Hinojal.

[Gaceta del 28 de Agosto.}

En la villa y corle de Madrid á 25 
de Agosto de 1863, en los autos de 
competencia que penden ante Nos 
entre el Juez de primera instancia de 
Salamanca y el de igual clase de Ho- 
yos, provincia de Cáceres, acerca del j nardo Donoso para ser demandado en 
conocimiento de la demanda presen- i su domicilio en iguales circunstancias 
tafia ante el primero por la casa de ; que á D. Lúeas Rubio para haberío 
céspedes é hijo, del comercio de = sido en el suyo, y aun en mejores.

puesto que este era subalterno ó en
cargado de dicha casa, y porque la 
circunstancia de ser la misma repre
sentante del Banco no le atribuía el ■ 
derecho de llevar al Juzgado de su ' 
domicilio á los que le tenían en otra i 
provincia y no se habian sometido á él: j

Resultando que el Juez requerido ¡ 
se opuso á inhibirse fundado en que 
según el art. 5.® de la ley de Enyui- i 
cíamiento civil es competente para 5 
conocer de las actuaciones personales j 
el fiel lugaren que deba cumplirse la ; 
obligación, y serlo en este caso el de , 
aquella ciudad por hallarse establecí- ! 
do que los fondos de los administraT | 
dores subalternos fiel Banco de Espa- * 
ña se entreguen en dicha población á 
la casa de Céspedes é hijo, comisio
nados del mismo y resifientes en ella, 
y en que no podia apreciarse para la 
inhibitoria que en el litigio con la he
redera de Rubio se sometiera dicha 
casa al Juzgado de Ciudad-Rodrigo 
por no implicar aquella sumisión en 
otro asunto en que no mediaba igual 
circunstancia:

Y resultando que sustanciada la 
competencia, se remitieron unas y 
otras actuaciones á este Tribunal Su
premo para su decision:

Vistos, siendo Ronente el Ministro 
Don RanioD María de Árriola:

Considerando que la aecion ejerci
tada por la casa de Céspedes é hijo en 
el {)leilo que ha dado ocasión á esta 
competencia es puramente personal, 
y que no aparece designafio en los 
autos el lugar en que se contrajera la 
obligación cuyo cumplimiento se re
clama, ni el en que deba cumplirse:

Y considerando que en este casó el 
Juez competente es el del domicilio 
del 'demandado, con arreglo al pár
rafo tercero del art. 5.” de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento dé 
estos autos corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Hoyos, al cual 
se remitan unas y otras actuaciones 
á los efectos que haya lugar en de
recho.

Asi por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la Gaceta dentro de 
los tres días siguientes al de su fecha, 
é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa^ pasándose al efecto 
las copias necesarias, ló pronuncia
mos, mandamos y'firmamos.=Sebas- 
tiah Gonzalez Nandin. ==RaraoB María 
de Arriola-= Felipe de Urbina — 
Eduardo Elio.=José María Cáceres.

Publicación. = Leída y publicada 
fue la sentencia que antecede por el 
Ilustrísimo Señor Don Ramón María 
de Arriola, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose cele
brando aufiiencia pública en su Sala 
eslraordinária en vacaciones el dia de 
la fecha, fie que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cá
mara. '

Madrid 25 de Agosto de 1865.—• 
Dionisio Antonio de Puga.

—-------—-—«....^

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1227.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En la noche del 24 del ps.<ado, 
fueron hurla4av de la dehesa de la 
Alameda, término de Tolbaños, en la 
provincia de Avila, las caballerías cu
yas señas se insertan á continuación. 
En su consecuencia, encargo á lodos 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
puestos de la Guardia civil, emplea
dos de vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad, adopten las rae» 
difias oportunas, tanto para el descu
brimiento de los autores cuanto para 
la busca de dichas caballerías, remi
tiendo á mi disposición unos y otras 
si fueren habidos.

Valladolid 5 de Setiembre de 1865,

E. G. L, 
Francisco María Blas.

Señas de las caballerías.

Una potra de 2 años, pelo rojo, 
calzada de la pata izquierda, con es
trella en la frente figura de corazón, 
una mancha entre las narices, herra
da de las cuatro patas, resobada de 
la collera, cortada la clin y como de 
seis cuartas y media de alzada.

Un caballo de 4 años, pelo negro, 
con una mancha blanca en una pata, 
efecto de la maniota, herrado de las 
manos, cortada la clin y como de 
seis cuartas y media de alzada.

Un caballo negro, de 6 años, her
rado de las cuatro palas, de mas de 
seis cuartas y media de alzada.

Otro caballo rojo, de 2 años, de 
seis cuartas y media de alzada, cal
zado de las dos patas, herrado de las 
cuatro y la clin sin certar.

Núm. 1228.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido 
en Realesórdénes vigentes, el Consejó 
y Comisario de Gnérra de esta plaza, 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de sumiriistroü 
correspondientes ai mes de Agosto úlñ* 
timo, que á continuación se expresan;

Rs. Céls.

Ración de pan. ...... í^^
Fanega de cebado. . . . . 27 8^ 
Arroba de paja.. .
Idem de aceite............... 63 20
Idem de leña.. . . . . . 2
Idem de carbón. .... 5

Valladolid 5 de Setiembre de 1863. 
=E1 Presidente, del’Consejoj Fran
cisco María Blas =El Comisario fió 
Guerra, José de Pradas.
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SECCION TERCERA. ,

l^úm. 1229.

El Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja:

Hace saber: Que á la una de la 
larde del di."» 12 del presente naes, 
tendrá lugar simuUáneamenie en esla 
Intendencia y Comisaria de Guerra de 
Ovied®, una pública subasta para con
tratar á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos 
del ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes, por la última localidad 
durante el año económico que dará 
principio en 1.® de Octubre próximo, 
hasta fin de Setiembre de 1864.

El pliego de condiciones y precio 
límite se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta dependencia á fin 
de que puedan enlerarse los que 
gusten.

Valladolid 2 de Setiembre de 1863. 
=Ftíl¡x Ortiz de Rivera.

Núm. 1230.

Don José Martin ÿ Martin, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de la Mota del Mar^ 
gués.

Doy fe: Que en este referido Juz
gado y por mi testimonio se ha se~ 
guido incidente de pobreza á instan
cia de Gabriel Velasco, vecino de 
Villasexmir, ' su Procurador D. Ve
nancio Merlo, para litigar contra 
Doña María Rodríguez, que lo es de 
Torrelobaton, sobre reclamación de 
una tierra, en el que, y seguido por 
todos sus trámites, recayó la senten
cia que su tenor literal es el si
guiente:

Sentencia. En la villa de la Mota 
del Marqués á 30 de Junio de 1865. 
el Sr. D Rafael SoIís Liébana, Juez 
de primera instancia dé la misma y 
su partido, visto el incidente de po
breza promovido por Gabriel Velas
co, vecino de Villasexmir, y

Resultando dé él, que por el pro
curador D. Ve'nancio Merlo, en le- 
giiima representación del expresado 
Gabriel Velasco, vecino de Villasex- 

se ha promovido incidente de 
pobreza, pretendiendo se le declare 
pobre á su apoderante, por carecer 
completamente de medios de subsis
tencia y con el objeto de litigar con 
Roña María Rodriguez, viuda, y ve- 
cma de Torrelobaton, en reclama
ción de una tierra:

Resullándo que conferido Irasla- 
por auto fecha 17 de Abril últi- 

'fio, por término de seis días á la 
^*ú« María, esta fué notificada en 

Ptirsona, s-:’gun resulta de la caria 
^Jéen, unida al expediente, sin que 
*;^ dicho término se haya presentado 
®oponersé: .

Resultardo que acusada que la 
ae la rebeldía al fólio 8, se prove- 

Ï<^ aillo, mandando se entendieran 

las demás actuaciones con los estra
dos del Juzgado, conforme al artícu
lo 1.191 de la ley de Enjuiciamiento 
y corriera el traslado al Promotor 

. fiscal, según el art. 52 de la instruc
ción de 10 de Noviembre, para llevar 
a efecto el Decreto de 12 de Setiem
bre de 1861:

Resultando de la prueba practica
da por el solicitante, obrante á los 
fólios 17 al 19 probarse plenamente 
por 1res testigos, que aun cuando 
posee una casa y una tierra de nueve 
celemines, el Velasco está reputado 
y es pobre para litigar, no produ
ciéndole estas dos fincas el doble 
jornal de un bracero, teniendo ne
cesidad de trabajar como jornalero 
del campo para su manutención y 
la de su familia:

Considerando que según el ar
tículo 182 de dicha Ley, deben los 
Tribunales declarar pobres á los que 
como en el presente caso carezcan 
de sufleientes bienes para su subsis
tencia:

Considerando que los declarados 
pobres deben disfrutar de los bene
ficios que expresa el art.. 181 de la 
Ley, S. S.*, por ante mí el Escriba
no, dijo: Que debia declarar y decla
raba pobre para litigar al Gabriel 
Velasco, á quien se defienda y ayude 
como tal, gozando de los beneficios 
que la Ley le concede, entendiéndo
se por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y tiempo, en 
los art. 198, 199 y 200 de la cila- 
.4a Ley.

» Así por esta su sentencia que se 
notificará al promoter fiscal, estrados 
del Juzgado, haciéndose además no
toria en el Boletín o/icial de la pro
vincia, según eíart. 1.190 de la Ley, 
lo proveyó, mandó y firma, de que 
doy fé.=Rafael Solis Liébana.=Anle- 
mí, José Martin.

Y á fin de que tenga efecto la in
serción de lá anterior sentencia en 
el Boletín oficial de la provincia, y 
en cumplimiento de lo ordenado en 
la misma, pongo el presente testi
monio que signo y firmo en la Mota 
del .Marqués á 59 de Junio de 1865. 
=José Martin.

——--- ^e,>——___

Don José de Casas Lezcano, Abogado 
de los Tribunales nacionales, Juez 
de paz del distrito de la Aiidiencia 
de esta ciudad de Valladolid é inte

rino de primera instancia del mismo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y por testimonio del Escribano que 
refrenda se sigue demanda ejecutiva 
á instancia de D. Francisco Marlin 
Gonzalez, vecino de esta ciudad, con
tra Sanios y Doroteo Puertas, que lo 
son de Torrelobaton, el primero co
mo deudor y el segundo fiador, sobre 
pago de 3.420 rs. que le prestósin in
terés y que debieron pagarle eu l.® de 
Noviembre de 1861, cuyo demanda 
seguida por sus tramif.es y no habien
do satisfecho la deuda é intereses le-

, gales devengados, se embargaron bie- 
i ne.s al Santos Puertas sin que se opu- 
; siera, en el término legal, por lo que 

se dió sentencia de remate condenán
dole al pago de la deuda principal, 

i ifllereses devengados, costas causadas 
y que se causen. Hecho saber á los 
ejecutados y practicada tasación de 
los bienes embargados por peritos que 
las partes nombraron, se solicitó por 
el actor se anunciara la subasta por 
el término de ocho y veinte dias, res
pectivamente de los bienes semovien
tes y raíces, y estimado asi en auto de 
ayer, mandr<ndo que se anuncie en el 
Boletín Oficial de esta provincia y en 
los sitios públicos de Torrelobaton y 
la Mota del Marqués, donde tendrá 
efecto el remate á los ocho y veinte 
dias de que se haiie inserto en dicho 
periódico oficial este anuncio. Y la 
finca y demas bienes embargados y sus 
tasaciones, son como siguen:

Reates.

j Una muía de 7 años, pelo 
negro, alzada 7 cuartas y 

! un dedo, tasada en.- . . 800 
j Una muía de 6 años, pelo. 
¡ castaño claro, alzada 7 
j cuartas 2 dedos, en.. . . 2.000 
! Un macho'de 10 años, pelo 
! negro, alzada 7 cuartas y 
1 .4.dedos, .en  900
i Otro macho pelo castaño, 

de 9 años, alzada 7 cuar
tas, en. . . ............... 600

Un carro con eje de hierro, 
en.......................................1.000

Otro carro con eje de ma
dera, en. ....... . 750

Un cerdo pequeño, en. . . 80 
Un caballo de pelo negro, 

j cerrado, alzada 7 cuartas
y 2 dedos, en............ . . 500

Una tierra páramo, en lér- 
mino de Torrelobaton, al 
pago de las viñas viejas.' 
de cabida de 4 fanegas, de 
segunda calidad, linda por 
Saliente con tierra tituba
da de Robles, Mediodía 
otra de Ambrosio Martin, 
Poniente con camino que 
de dicha villa va á Torde
sillas y Norte con páramo 
de herederos de Agustín 
García, tasada á 640 rear 
les fanega........................ , 2.560

Y para que tenga efecto en el Juz
gado de la Mota del Marqués, á quien 1 
se da comisión por medio de exhorto 

! para que designe el sitio y hora tras- 
.' corridos que sean los plazos marca

dos, y llegue á noticia á las personas 
que pueda interesar, se pone el pre
sente anuncio, quedandeelespedien- 
te en la Escribanía para los que quie
ran enterarse.

Dado en Valladolid á 2 de Seliem- 
’ bre de 4865.—Jose de fiases Lezca- 
* no.=:Ppr su mandado, Leon Gonza- ; 
; lez Cuende.

367 
Don Antonio Florencio de Vildósola, 

Juez de paz del distrito de la Plaza 
de esta capital, y como tal encarga’ 
do del de primera instancia de la 
misma por indisposición del propie- 
tario.

Hago saber: Que debiendo hacerse 
pago á D. Luis Peña Berzal, vecino de 
Medina del Campo, de la cantidad de 
1.590 rs. que le es en deber Mariano 
Saiz Gallego, de esta vecindad, pro
cedente de un recibo y pagarés reco
nocidos judicialmente; se sacan á pú
blica subasta por término de veinte 
días las fincas siguientes:

1 .' Una tierra en término muni
cipal de Montuenga, partido judicial 
de Santa María de Nieva, de primera 
calidad, de una obrada de cabida, al 
camino que llaman de Rapariegos; 
linda por Saliente y Cierzo con dicho 
camino, por el Levante con tierra de 
Juan Gallego y por el Poniente con 
otra de Prudencio Rueda.

2 .’ Otra de la misma calidad, de 
media obrada, sita en el mismo tér
mino y pago; linda por el Cierzo con 
tierra de Juan Gallego, por el Levan
te con tierra de herederos de José Can
tos y por el Poniente eon tierra de Pe
dro Perez.

5 .* Otra tierra de media obrada, 
de primera calidad, en el referido tér
mino y pago, á la izquierda del cami
no que llaman de D. Yerro, que linda 
por el Cierzo y Saliente, con el refe
rido camino, por el Levante, con tier
ra de Simon Fernandez y por el Po
niente con otra de José Cantos.

4 .' Olra de una obrada en d refe» 
rido término y pago, y en dicho ca
mino que llaman de D. Yerro á la iz
quierda de este, un poco mas adelan
te, de segunda calidad, que linda por 
el Saliente con dicho camino, por el 
Levante con tierra de herederos de 
Don José Cantos, y por el Cierzo con 
otra de Francisco González.

5 .* Otra en el mismo término y 
pago, del Valle de Martin Moñocillo, 
de media obrada, de primera calidad; 
linda por Saliente con tierra que la
bra José Saez, por el Cierzo con otra 
de Manuela Estéban, vecina de Mar
tin Muñoz de la Dehesa, por el Levan
te otra de Benito Ortega y por el Po
niente con dicho arroyo, y se titula la 
Recorba.

6 .’ Otra en el mismo término y 
pago de la Recorba, de una obrada, 
de primera calidad, que linda por el 
Saliente y Levante con tierras de he
rederos de Juan Sacristán, por el 
Cierzo otra de José Saez y por el Po
niente otra de herederos de Agustín 
Rueda, y la divide dicho arroyo de la 
Recorba.

7 .® Otra tierra de media obrada, 
de segunda calidad, en el mismo tér
mino, al sitio del camino del Pinar, 
que linda por el Cierzo, con tierra de 
Julián Saez, por el Saliente otra de 
Francisco González, por el Levanta 
con otra de Ceferino Pablos y por el 
Poniente con dicho camino.

8 .’ Olra tierra de una y media 
obrada, de primera calidad, en dicho
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término, a la Calzada Vieja, (jus linda 
por Cierzo y Saliente con dicha Cal
zada, por el Levante tierra de Ro
mualdo Gonzalez y por el Poniente 

otra de! Cristo, hoy de la Nación. 
Cuyas tierras ascienden en su tota
lidad á 3 090 rs» vn. Habiendo señala
do para su remate el dia 25 del pre-

I sento y hora de ¡as doce de sn mana- 
1 jia, en la Escribanía del actuario, calle 
■ de Francos, núm. 4. con asistencia 
' del Alguacil comisionado al efecto.

i Valladolid 1.“ doSetiembrede 1863, 
| “Antonio Florencio de Vildósola.

Por mandado de S, 8/, Manuel Los, 
i ccrlales,

■Kow « —,j»n«5ftr n i 3^'^^X!^— ,«qaeaBBase»-« eunwMpw?»*

SECCION CUARTA,

Núm. 1208.

COMISSOR^ PRINCIPAL DE VENTAS DE MENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las Jiiicas que han sido adjudicadas por 
actual; lo que se inserta en el Boletín oficial^ 
de 31 de Mapo de 1855.

la Junta superior' de lientas en sesión de 15 del 
conforme al art. 137 de la Heal Instrucción

Importe
PROCEDENCIA Y SITÜACION. NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE. remote.

FINCA.
Número Idem

del del
inv entarjo expediente.

578 2.699 Tierra.......................................

585 2.702 Idem.. ..................................
588 2.705 Idem..........................................
380 2.700 Idem. .......
381 2.701 Idem.............................. - -
386 2.703 Idem.........................................
587 2 704 Idem......................................... -
389 2.706 Idem....................................
591 2.707 Idem.........................................

26 7.694 Casa...........................................

Congregaiñon de Rioseco en término 
de Villabrágima

Idem de Idem en Ídem
Idem de Idem en Idem
Idem de Idem en Idem. . . .•
Idem de Idem en Idem. . . • •
Idem de Idem en Idem. . . . . .
Idem de Idem en Idem.
Idem de Idem en Idem. . .
Idem de Idem en Idem
Estado, por adjudicación en el casco de

Mayorga. .................................. . .

D. Miguel Herrero Lopez, vecino de Tordehumos. 9.100 
El mismo510 
El mismo.......................................................................... 3,700
Andrés Marlin, de Villabrágima. . . . . . 14.000 
Restituto Martin, de Idem............................................ 1.211
Ignacio Prádanos, vecino de Tordehumos. . . 2.800
El mismo4 750 
El mismo. . • .................................................... 2 501
Mariano Balbueno, de Villabrágima2.700

Mariano Sánchez, de Mayorga1.610

Valladolid 24 de Agosto de 1863.—Eugenio Rodríguez del Olmo.

SECCION QUINTA.

Núm. 122'6. CRÉDITO CASTELLANO.

SIÏBÀGIOH
del Banco de Valladolid el dia 31 de ^goslo de 1863.

Situación de esta Sociedad en el dia 51 de Ágosto de 186t>.

ACTIVO.
¿Metálico.3.561,68'9 9i 

Caja.. Billetes8.559,100 »
(Vencimientos de la semana. » »y

Cartera. . ..............................................................
Corresponsales.............................................................
Moviliario. . .
Gastos de instalación
Gastos generales de Comercio y del personal..
Garantías de préstamos.......................... - - • *
Efectos depositados.. . ........................................
Diversos........................................................... » . .

11.920,788 89

14.828,702 » 
» »

84,144 48
150,607 89

25,959 79
130,000 »

5.699,000 »
11,789 01

ACTIVO.
Acciones emitidas. ...».................................. 43.200,000 >>
Caja....................................................................  14.480x516 65

¿Efectos á cobrar.. . . 25.254,675 51)
Cartera...Sidera á negociar.. . . 189,104 92/ 26.721,958 4a

(Préstamos con garantía. 1.298,160 »;
Corresponsales deudores. . . » ............................. 46.458,9'79 46
Gaslo.s de instalación. . .... - - • * • - 344,7 84 29
Moviliario. . » . . » ...» 86,898 02.
Depósito de valores.. . . . ........................................ 61.400,000
Varias cuentas. 52.526,878 60

222.019,795 45

52.828,992 26.

PASIVO.
Capital del Banco.. . . . 

, \Por metálico.Cuentas comente. |p,, effetos- 
Billetes emitidos. . . . . 
Depósitos.............................  
Imposiciones. . . . • . 
Corresponsales..................... 
Fondo de reserva.............. 
Diversos................................ 
Dividendos............................ 
Ganancias y pérdidas . .

6.000.000
2 044,057 /9} çr662,290 H ^-««e.SíS

15.500,000
. . , . 5.856,500

1.345,500 
489,778 
600,000

4,800 
25,465

»
40

»
»

57

29

32.828,992 26

El Administrador, Calixto F. de la Totre.

PASIVO,
Capital social.. .
Cuentas corrientes. -
Depósitos con interés................................
Depositantes de valores. . . . * .
Fondo de reserva.
Varias cuentas................................ » -
Obligaciones emitidas.......................... .....
Corresponsales acreedores. ...»

El Administrador, Nicanor Crespo.

En la calle Íoaperial, núm. 15, se 
venden diez cubas en buen uso, dos 
de 500 cántaros, cuatro de 240, y las 
demás desde 70 á 100, y algunos car
rales pequeños y demas efectos de

1

72.000.000 * 
7.984,490 68
1 527,640 ‘» 

61.400,000 »
91,778 27 

14 028,288 50 
20 000.00 0 » 
44.987,596 37

222.196,795 43

bodega. La persona á quien conven
ga puede pasar á tratar con su dueño 

que vive en la referida casa.

Valladolid.—Imprenta de «aRRípo- 
calle de la Obra núm. 8.
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